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Gurtagtna: Liberato Montolb y García, Mayor 24, Ma- j; 
drid y Provincias, corresponsales de la casa de Saavedra. 

3EOUNDA ÉRCXDA. 
t'̂ ^VRtCIQS DE SÜSCÉICíDN. ' ''̂  

Etí Cait&gena un mes 8 rs.—Trimestre 24. Fuera da 
olla, trimestre SO. 

Jueves 24 de Mayo. 

ORÍGEN DE L^ CONTABILIDAD 
POR PARTIDA DOBLE. 

Atribuyese generalmente á lo^ flo
rentinos, á esosbanqmrosdela Edad 
media, la invención de la teneduría 
de libros por partida doble, y aun 
exige la tradición que. se «gradezca 
^peuialmeiite á/Francisuo Sachetti, 
banquero de León en 1494, este mé. 
todo ingenioso d** llevar las cuentas; 
pero esta invención i;d muy anterior 
á los florentinos, á Lorenzo de Me
diéis, y tun álá Introducción délos 
Qümeíos árabes en España. 

Sus principios (tenerales eran co
nocidos de los romanos. ^^ la de-r 
f«tisa de Cicerojv por el célebre có-
Ríico Roscio, se .halla un trozo re-
'ativo á la Qnnt'ibiltdad por «Debe» 
y «Haber,» y sobre los libro» que 
Usaban los Romanos entonces, hay 
*n él datos muy curiosos, por lo 
"|eno8 para las personas que en el 
"ía se ocupan de contabilidad co
mercial 6 administrativa. Asi se sa
be por él que pululaban los usureros 
en Ruma, que prestaban con rédi
tos eiiormesiy y que formaban entre 
Hlos una esperte da Rano» en que 
se imponia dinero y aun billetes. 

Catón 6l anciano, durante su 
Censura había in-ohibido la üiíñra y 
«1 préstamo MI 1 por 100 mettsual; 
Pero esta dispo>:ic¡Ofi, conforme con 
•"í ley órBaiiica sobre el préataHlo, 
"O fué pu^ta en ei«cucion. 

Lo* usureros 'eoDtinuaron pñfes-
^ndo al 34porl©0íetí R«roa Jr al 
*8 por 1001 n lék provinwÑiB. Solo 
e ntre amigos -j pprsfitías honradas 
*e PriA^tibü al 12 por 100; jifero el 
Jnterés or'ainarfo para con los ex-
Y"JÍ«f9a Variaba rfesd.- 48 á70 por 

o 
w» '̂ ^"**'-* '̂®J!8s roHianag, c»ando 
ner *'̂ *'®® °̂*' Rft quería recibir stfdi-
depo*-^"'* *' deudor la facultad da 

Dar* f**̂^ • * ttn^ ti>inpto designado 

decajitledt'pósitos y consignaciones 
de.stinuda á hacer cesar los réditos. 

En Roma habia préstamos públi
cos, y el interés de ellos estaba su
jeto á frecuentes variaciones. Cuan
do los asuntos estaban embrollados 
duplicábasealgunas'veces el interés 
El 4 de los «idus de Julio, escribe Ci
cero», el numerario ha ^ub¡do de re
pente del dinero 12 al dinero 24, es 
decir, del 12 al 24 por 100. Por con
siguiente Roma tenia deuda pública, 
Tratóse algunas veces de reducir los 
rédiios del interés esliuplado y par
ticularmente bajo Julio César es de
cir de proceder á lo que se llama 
conversión de rentas. Cicerón en la 
ocasión aquella, le reconviene agria
mente, quiir T destruir con un a ban
carrota la fé de la Sociedad en los 
compromisos del Estado. El orador 
ilustre habia bailado ya en su genio, 
según se vé, una indea exacta y rec
ta de lo que constituye la base prin
cipal de todo crédito publico, pero 
aquella idea lumínota no fué tradu
cida ni en práctica ni en teoriai 

La estension de la usura entre los 
romanos, la institución de templos 
equivalentes á nuestra Cajade depó
sitos y consignaciones, la existencia 
de préstamo.s públicos, así como di
ferentes operaciones financieras, 
tanto de funcionarios del Estado co
mo de simples particulares, hacen 
presumir ya que los principales < le-
menios de rontabilidad eran ¿one
cidos entre los antiguos dueños del 
mundo. 

Estas presunciones se convierten 
en certiilumbre recorriendo atenta
mente las obras de sus historiado
res, do sus Oí adores y sobre todo de 
sus jurisconsultos. 

Ya en tiempo 4» Cicerón cada ro
mano rico tfsnia un registro en el 
cual inscribía sus deudas y créditos, 
especie de t cuenta corriei.te» donde 
sentaba IMIJO ^l «nombre» de aque
llos con quienes tenia negocios, el 
pasivo (aceptum) y el activo (expen-
sum) de cada uno. 

El «aceptum» era lo que habia 
recibido, y por consiguiente lo que 
debia, el DURE. El «expensum,» lo 
que habia gastado, es decir, desem
bolsado, lo áue se le debia, por con
siguiente a( H A B ^ . 

La contabilidad por «debe» y «ha
ber» era, pues, perfectamente cono
cida entre los romanos. Escribían 
bajo el cnombre,» como hemos di
cho ya; para comprender exactamen
te toda la extensión de la palabra 
«nombre» y cuan rigurosa era, es 
preciso saber que el compromiso que 
se contraía por los «nombres» (no-
minibus) no podía ser empleado 
sino por y entre los ciudadanos ro
manos. Teniendo los extranjeros de
recho de comercio, no podían con
tratar, ni comprometerse del mismo 
modo 

Llamábanse «nombres,:^ ya sea la 
señal hecha por el sello, que enton
ces representaba la firma, ya sea el 
recibo, ya la obligación misma 
como cuerpo material y legal abs
tracción. 

«Nomina faceré,» hacer nombres, 
era contraer deudas del modo par
ticular que podía contraerías un ciu
dadano romano. «Habere pecunia in 
nominibus,» era tener dinero en los 
nombres, es decir, dinero impuesto. 

«Transcribere nomen in alios,» era 
hacer el traslado de sus recibos, de 
sus nombres en general, mejor dicho 
desús cuent:». 

«in alios,» se entiende «libros,» 
es decir, transcribir del borrador 
que se llamaba «adversaria» al re
gistro ó gran libro; este está desig
nado en la defensa de Cicerón en fa
vor de Roscio, por la palabra ctrans-
criplícia.» 

AHÍ como el «Diario» entre noso
tros, el «transcripticiaó «grao-libro» 
de los romanos hacia fé en justicia. 
Debía, como nuestro diario, estar 
sin «raspadura,» porque era, pro
piamente hablado, el registro de su 
traslado, el libro legal. En efecto, 
antes de trasladar los artículos á es
te ultimo, los romanos los sentaban 
como nosotros, en el borrador. Ci
cerón le designa por la palabra ad
versaría, como quien dijera adver
sario, la intervención,... y en su de
fensa recoge las hojas volantes, exa
mina las raspaduras, etc. 

El traslado al traristripticium se 
operaba por lómenos todos los me
ses. Cicerón llama Iránscripticium 
en singular al gran-libro cuando 

está cerrado; y traiíscríplicían, este 
mismo gran-libro cuando estaba 
abierto; entonces se servia del plural 
porque realmente otroce entonces 
dos páginas á la vista, dos paginas 
transcritas. Por una parte el «acep
tum», el debe: porotr>i el «expensum 
el haber; en fin, como libros lleva
dos en realidad por «debe;» y «ha
ber:» se les llama «rallones» (cuen
tas), porque debían dar la9 razones 
y explicar todo lo que se babia he
cho entre las partes. Tal seria tam
bién el erigen de la denommacíon 
del libro de razón 6 «gran-librú>y 
de las palabras «razón social», fula
no de tal y compañía. 

De la palabra «rationes» (cuentas] 
habíase sacado, en fin, en Roma la 
palabra «rationarium para designar 
la cuenta general de gastóse ingresofl, 
el presupuesto de la repübiica. Asi 
se habían deducido matemática y 
lógicamente para la administración, 
la guerra, el senado, el pueblo, los 
consejos y la hacienda, todas las ex-
jpresiones usadas en Roma. 

Se continuará. 

Misceláneas. 

«El Evénoment»y otrosperiOdícof 
de Pai isanunciannque M. de Broques 
domiciliado en la calle de Orleans, 
numeró 29, ha contraído matrimo
nio con la señoiía de Mássat, iriuda, 
que habita en ta misma casa. Elíto 
no tiene nadu de párticul ir; pero Si 
lo tiene loque queda por referir: Mr. 
de Broques cuenta nada m«n(»< que 
ciento y un años (101) de edad, y 
la madame Mussatvá.á cumplir kk 
99> da modo que entic Ids dos repiie-
sentan justitosdos siglos. . 

.—,..^ » — — --
Un veterinario francés dice: «Que 

nada preserva tanto A la» caballerías 
do la picadura da |aa moscas como 
pasearles una vez por semana dentro 
de las Qrejas y en otras partes é t l 
cuerpo, un pincel mojado coa aceit« 
do enebro (junípero), sin que pueda 
causarles el más lev« daño, por ser 
sustancia muy inofensiva. 


